












 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) JOSE ALEXANDER DURAN CASTAÑEDA - CEDENTE, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 88.032.633, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. 
No. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 
2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN N:  293 de 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo 
Territorial designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto 
de la ARN que se encuentren en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y 
Reincorporación (AETCR) Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial o de difícil 
acceso en el territorio nacional. 

Obligaciones específicas:  
1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para 
la planeación participativa de la hoja de ruta. 2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera 
permanente la implementación de las etapas de planeación, formulación, seguimiento y evaluación 
participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-
EP, integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género. 3. Desarrollar las acciones, 
actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y acompañamiento de la 
reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los Enfoques 
diferenciales y de género. 4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con 
la población objeto de atención, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus características, 
condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la normatividad 
vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, así como también los Enfoques 
diferenciales y de género. 5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su 
grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, 
tercer sector u otros, en el marco de los programas implementados por la ARN que se desarrollen 
en el espacio de atención designado. 6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes 
FARC-EP y de sus grupos familiares, a las diferentes actividades dentro de los Procesos, Estrategias, 
Proyectos y Programas de la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención designado. 
7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, 
Procesos y Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas 
las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio 
de atención designado. 8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las 
necesidades de la población en el marco de los distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y 
Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de atención designado. 9. 
Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con 
respecto a los acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta, teniendo en cuenta los Enfoques 
diferenciales y de género. 10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y 
articulación determinadas como estratégicas para el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio 
designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. considerando la transversalización de los 
Enfoques diferenciales y de género. 11. Realizar el registro de la información según establezca la 
ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a los Programas implementados por la 
ARN en los cuales se participe. 12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos 
establecidos dentro de los lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, 
propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  13. Participar en los diferentes espacios de 
trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma oportuna los informes que le sean 
solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza 
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estén dentro del ámbito del objeto contratado. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 5 de enero de 2021. 

Fecha de Inicio: 5 de enero de 2021. 

Valor Inicial del contrato: $60.802.467- 

Valor mensual de los honorarios: $5.318.000- 

Fecha de terminación: 08 de junio de 2021. 

Fecha de suscripción de la Cesión: 9 de junio de 2021 a favor de LAURA MARCELA LOZANO 

Valor total ejecutado por el Contratista Cedente: $27.299.067- 

Estado actual: TERMINADO. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 04 de octubre de 2022. 

 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 

 
 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE ALEXANDER  DURAN CASTAÑEDA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 88032633, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 487 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las 
gestiones en salud y brindar el acompañamiento y atención que requiera la población objeto de atención para el 
mejoramiento de sus condiciones de salud mental, durante el desarrollo de las rutas de reintegración regular y 
especial, y el proceso de reincorporación, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Liderar y orientar las gestiones en salud (vinculación, acceso y permanencia) y aquellas relacionadas con el acceso 
a oferta y servicios en esta materia de la población objeto de atención, con énfasis en las personas con características 
y necesidades particulares de salud.
2. Orientar y brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención y sus familias, por demanda 
y en aquellas situaciones desencadenantes de malestares, crisis y urgencias de salud mental, tomando como marco 
los procedimientos técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la entidad que involucran el 
acompañamiento psicosocial.

3. Implementar el tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de 
salud mental de la población objeto de atención de acuerdo a los procedimientos establecidos, y adelantar las acciones 
pertinentes según los resultados del tamizaje (remisiones, aportes para los Planes de Trabajo, acciones en salud 
desde lo territorial).

4. Desarrollar los procesos de acompañamiento y atención de la población asignada, en especial aquella que se 
encuentra en componente específico o que presentan problemáticas psicosociales identificadas, o de población que de 
acuerdo a las condiciones y características lo requieran, según los lineamientos técnicos, operativos y metodológicos 
definidos por la Entidad.

5. Participar de las gestiones de articulación interinstitucional que faciliten la implementación del enfoque diferencial y 
de género con la población objeto de atención y sus grupos familiares, u otras gestiones con actores externos que 
fortalezcan el desarrollo del objeto contractual.

6. Realizar la postulación y seguimiento de la ruta de reintegración de la población objeto de atención que se encuentre 
en componente específico, y en reincorporación según los lineamientos que se establezcan para la identificación y 
seguimiento de la población con discapacidad, personas adultas mayores y con enfermedades de alto costo.

7. Liderar la socialización e implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS) través 
de actividades periódicas de apropiación de nociones conceptuales, metodológicas y operativas.

8. Liderar e implementar las acciones de cuidado al equipo de colaboradores del GT/PA o Programa de acuerdo con 
las necesidades y alternativas identificadas.

9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes relacionados con el tema de salud (física y mental) u otros que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado.

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-14

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $45,550,475.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,091,360.00

Fecha de terminación final: 2020-12-31

Valor final del contrato: $45,550,475.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/29/2024 5:37:57 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co





EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE ALEXANDER  DURAN CASTAÑEDA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 88032633, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 338 de 2018

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la atención de la 
población objeto de la ARN, particularmente del proceso de reintegración especial de justicia y paz según el enfoque 
definido por la ARN en la normatividad vigente. 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2018-01-12

Obligaciones Específicas:
1. Implementar las actividades contenidas en la Etapa de Transición a los Postulados a la Ley 975 de 2005, recluidos 
en Establecimientos Penitenciarios Carcelarios, y generar informes de tipos preventivo y/o informativo. 2. Brindar 
atención a la población en Proceso de Reintegración Especial que se encuentre en Periodo de Estabilización y 
Caracterización según lo establecido en la Resolución 1724 de 2014, permitiendo la formulación, ejecución y 
evaluación del plan de trabajo de la población asignada. Según los procedimientos y formatos establecidos por la 
Agencia. 3. Vincular a la población asignada y a su núcleo familiar al Sistema General de Seguridad en Salud – 
SGSSS,  4. Desarrollar actividades enfocadas a la participación asertiva en espacios de reconciliación en el marco de 
Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción.
5. Caracterizar y acompañar a los núcleos familiares de Personas en Proceso de Reintegración Especial, incluyendo el 
establecimiento de procesos de re significación de roles e identidad, manejo de autoridad, pautas de crianza, 
Prevención de la VIF, construcción de proyecto de vida familiar entre otros fenómenos de abordaje familiar. 6. 
Promover el acceso y permanencia de las Personas en Proceso de Reintegración Especial, a programas de Formación 
Académica, Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo de competencias 
básicas y orientación vocacional.  7. Promover el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente.
8. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en 
los planes de trabajo correspondientes.   9. Realizar la atención de la población de proceso especial de Justicia y Paz, 
y personas del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las 
necesidades y el contexto regional. 10. Realizar la atención de la población del proceso de reintegración  regular en 
coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional. 11. 
Culminar o terminar los beneficios de acompañamiento psicosocial, formación académica, formación para el trabajo 
según lo establecido en la Resolución 1724 de 2014 o norma que la modifique y formatos definidos por la ARN. 12. 
Presentar informes de Cumplimiento o incumplimiento de la población asignada en Proceso de Reintegración Especial 
en los formatos establecidos por la Agencia para la Reincorporación y Normalización. 13. Realizar el registro de la 
información en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo 
referente al proceso de reintegración especial y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o reconciliación. 14. 
Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo del proceso de Reintegración Especial, 
con base en las directrices estratégicas de la entidad. 15. Rendir en forma oportuna los informes que le sean 
solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado. 16. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del 
Contrato para dar cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente.
 17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Fecha de inicio: 2018-01-15

Valor inicial del contrato: $43,274,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,934,000.00

Fecha de terminación final: 2018-12-14

Valor final del contrato: $43,274,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/29/2024 5:36:32 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
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www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE ALEXANDER  DURAN CASTAÑEDA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 88032633, 
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN 
ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 
Y LA NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 126 de 2017

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo del proceso 
de reintegración de acuerdo al enfoque definido por la ACR, particularmente el proceso de reintegración especial de 
justicia y paz, con la población objeto de atención según la normativa vigente.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2017-01-10

Obligaciones Específicas:
1. Realizar análisis de comportamientos, seguimientos e informes de las actividades desarrolladas con la población 
objeto de atención según el marco normativo vigente en relación a la dimensión de seguridad, ruta de reintegración y/o 
etapa de transición. 2. Realizar análisis de las dinámicas presentes en establecimientos penitenciarios carcelarios 
donde se encuentren recluidos desmovilizados postulados a Ley 975/05 de Justicia y Paz, permitiendo rendir de forma 
oportuna informes cuyo contenido incluye las actividades desarrolladas en la etapa de tránsito y factores de 
vulnerabilidad por los efectos de prisionización. 3. Realizar el proceso de Estabilización, Caracterización psicológica y 
multidimensional que permita la formulación y ejecución de los planes de trabajo de la población asignada, siguiendo 
los modelos y formatos establecidos por la Agencia Colombiana para la Reintegración. 4. Vincular a la población 
asignada y a su núcleo familiar al Sistema General de Seguridad en Salud – SGSSS. 5. Brindar atención, contención y 
acompañamiento psicológico a la población objeto de atención según el marco normativo vigente, buscando reducir el 
impacto emocional de su salida de prisión y teniendo en cuenta las necesidades de gestión, remisión a centros 
especializados de salud mental cuando se requiera. 6. Desarrollar actividades en el marco del enfoque reconciliador 
del Proceso de Reintegración para promover la participación asertiva en espacios de reconciliación de la población 
asignada y comunidades receptoras. 7. Caracterizar y acompañar a los núcleos familiares de Personas en Proceso de 
Reintegración, incluyendo el establecimiento de procesos de re significación de roles e identidad, manejo de autoridad, 
pautas de crianza, Prevención de la VIF, construcción de proyecto de vida familiar entre otros fenómenos de abordaje 
familiar. 8. Promover el acceso y permanencia de las Personas en Proceso de Reintegración, a programas de 
Formación Académica, Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo de 
competencias básicas y orientación vocacional. 9. Promover el acceso y permanencia de la población asignada y su 
grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde 
con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 10. Promover y fomentar el acceso de la 
población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, 
entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 11. 
Fortalecer las competencias trasversales de la población asignada, brindando orientación, acompañamiento, 
generando actividades y espacios interpersonales, restaurativos y comunitarios en cuanto a procesos de cultura de la 
legalidad, sana convivencia y reconciliación. 12. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información 
para la Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la 
estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 13. 
Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo del proceso de Reintegración de la 
población asignada, con base en las directrices estratégicas de la entidad. 14. Rendir en forma oportuna los informes 
que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado. 15. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el 
supervisor del Contrato para dar cumplimiento a las directrices de la ACR con base en la normatividad vigente. 16. 
Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Fecha de inicio: 2017-01-16

Valor inicial del contrato: $47,850,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,350,000.00

Fecha de terminación final: 2017-12-31

Valor final del contrato: $47,850,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/29/2024 5:35:29 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE ALEXANDER  DURAN CASTAÑEDA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 88032633, 
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN 
ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 
Y LA NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1034 de 2016

Objeto: Prestar con pléha autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para promover e implementar 
el proceso ·de Reintegración Especial para las Personas en Proceso de Reintegración Postuladas PPR-P.
Obligaciones Específicas:
1.Proporcionar a la persona desmovilizada Postulada a Justicia y Paz, que se encuentre interno y próximo a recobrar 
su  libertad, la Etapa de Transito la cual es comprendida como la fase de alistamiento de las personas postuladas, para 
su preparación a su salida en libertad y a su ingreso al proceso de Reintegración especial de Justicia y Paz, de 
acuerdo al artículo 96 del Decreto 3011 de 2013, sobre el Proceso de Reintegración Especial de Justicia y Paz de la 
ACR, así como las implicaciones y beneficios de su vinculación y participación en el mismo. 2. Establecer el primer 
contacto con la Persona en Proceso de Reintegración Especial de Justicia y Paz (PRE 975/05) que se encuentren en 
Libertad, verificar su atención inicial y contextualizarlas acerca de la etapa de estabilización y caracterización, 
identificar riesgos iniciales, necesidades, expectativas e información de ubicación y de contacto de la Persona 
Postulada en libertad y su núcleo de apoyo. 3.Realizar el proceso de Estabilización, Caracterización psicológica y 
multidimensional que permita establecer información acerca de la Persona en Proceso de Reintegración Especial de 
Justicia y Paz (PRE 975/05)  , en las dimensiones, 1) Personal, 2) Salud, 3) Familiar, 4) Educativa, 5) Ciudadana, 6) 
Habitabilidad, 7) Productiva y 8) Seguridad y demás parámetros, siguiendo los modelos y formatos establecidos por el 
Equipo de Justicia y Paz de la Agencia Colombiana para la Reintegración. 4. Vincular a la Persona en Proceso de 
Reintegración Especial de Justicia y Paz (PRE 975/05)  y a su núcleo familiar al  Sistema General de Seguridad en 
Salud – SGSSS. 5. Brindar asesoría, contención y acompañamiento Psicológico a la Persona en Proceso de 
Reintegración Especial de Justicia y Paz (PRE 975/05)   , buscando reducir el impacto emocional de su salida de 
prisión y abordar  los efectos del post conflicto y efectos de prisionización, teniendo en cuenta las necesidades de 
gestión y remisión a centros especializados en los casos requeridos, frente a su salud mental, y en caso tal, realizar 
seguimiento.  6. Ofrecer orientación y asesoría para las audiencias judiciales de  Personas en Proceso de 
Reintegración Especial de Justicia y Paz (PRE 975/05)   , cuando por ocasión de su proceso judicial deba participar en 
actividades de reparación, exhorto de disculpas públicas, encuentro con víctimas, entre otros. 7. Establecer 
identificación, caracterización, asesoría y acompañamiento a los núcleos familiares de  Personas en Proceso de 
Reintegración Especial de Justicia y Paz (PRE 975/05), incluyendo el establecimiento de procesos de re significación 
de roles e identidad, manejo de autoridad, pautas de crianza, Prevención de la VIF, construcción de proyecto de vida 
familiar entre otros fenómenos de abordaje familiar. 8. Caracterizar y asesorar a las Personas en Proceso de 
Reintegración Especial de Justicia y Paz (PRE 975/05), respecto a su desarrollo y vinculación a Formación Académica 
y Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo de competencias básicas y 
orientación vocacional. 9. Identificar y establecer las características de generación de ingresos de las  Personas en 
Proceso de Reintegración Especial de Justicia y Paz (PRE 975/05), brindar asesoría al respecto y estructurar sus 
competencias dentro del marco de la legalidad. 10. Fortalecer las competencias trasversales de  Personas en Proceso 
de Reintegración Especial de Justicia y Paz (PRE 975/05), brindando asesoría, acompañamiento, generando 
actividades y espacios interpersonales, restaurativos y comunitarios en cuanto a procesos de cultura de la legalidad, 
sana convivencia y reconciliación. 11. Promover y fomentar el acceso de las  Personas en Proceso de Reintegración 
Especial de Justicia y Paz (PRE 975/05), a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades 
privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas 
establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  12. Velar por el registro de forma oportuna, confiable, 
permanente y actualizada de la información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así 
como en los demás documentos conforme a los procedimientos establecidos de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 13. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo del proceso de Reintegración 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2016-07-28

Fecha de inicio: 2016-07-28

Valor inicial del contrato: $19,988,867.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,223,000.00

Fecha de terminación final: 2016-12-16

Valor final del contrato: $19,988,867.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/29/2024 5:31:17 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Especial de las Personas en Proceso de Reintegración Especial de Justicia y Paz (PRE 975/05), con base en las 
directrices estratégicas de la entidad. 14. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en 
la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
15. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato  para dar cumplimiento a 
las directrices de la ACR. 16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del 
presente contrato. 17. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y 
logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2,2 "Otras Obligaciones". 18. Mantener 
debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la ejecución del contrato 
acorde con los lineamientos señalados por la entidad y entregar la información de propiedad de la ACR, que haya 
soportado su gestión. Acorde con el requerimiento realizado por el supervisor.
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